
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Jueza para resolver lo pertinente 
en el proceso declarativo de  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 
MAYOR DE EDAD, promovida por la señora VALERIA GARCÍA GIRALDO en 

contra del señor VICTOR SAMUEL GARCÍA OCAMPO, informándole que la 
parte demandante informa desconocer cualquier tipo de información 

respecto de la parte pasiva de la acción, por lo que torna difícil acceder al 
requerimiento hecho por el despacho a través de auto admisorio de fecha 30 

de junio de 2023. Sírvase proveer. 8 de agosto de 2023. 

 
 

 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, ocho (8) de agosto del año dos mi veintitrés (2023) 

 
Auto de sustanciación No. 415 

Radicado No. 2023 00244 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta lo prescrito en el 

articulo 397 del C.G.P numeral 1,  de cara a conocer la capacidad económica del 

demandado, se ordenará decretar de oficio( numeral 4 ibidem) con destino a la 

EPS a la que se encuentra suscrito el demandado con el fin de conocer el nombre 

de su pagador y por ende de auscultar la cuantía de sus ingresos y de paso 

corroborar sus datos de ubicación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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